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“CARTA 1”

CARTA ACEPTACIÓN DE BASES
ADQ/LPN/89/24-27/2026, DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026", EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.


SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026. 


[bookmark: _Hlk93583387]H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA


“(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “(NOMBRE DEL PARTICIPANTE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD A LAS PRESENTES BASES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EN SUS ANEXOS A LA PRESENTE LICITACIÓN ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO” PUBLICADA EL DÍA 22 de abril de 2026 a las 15:00 Hrs.

DE IGUAL FORMA MANIFIESTO EXPRESAMENTE MI COMPROMISO A SOMETERME SIN LIMITACIÓN, CONDICIONAMIENTO O RESERVA ALGUNA A ACTUAR EN ESTRICTO APEGO Y SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.




A T E N T A M E N T E




NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.






“CARTA 2”

CARTA PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

ADQ/LPN/89/24-27/2026, DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.


SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026. 


H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA



“(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “(NOMBRE DE LA EMPRESA) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE CUENTO CON TODAS LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME POR MI O POR MI REPRESENTADA, ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 59 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.



A T E N T A M E N T E






NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.












“CARTA 3”

CARATULAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA

ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026", EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.


SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026. 


H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA


“(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “(NOMBRE DEL PARTICIPANTE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PRESENTE PROPUESTA, INCLUYE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”, MISMA QUE CONSTA DE UN TOTAL DE (NÚMERO DE HOJAS) FOJAS, POR LO QUE AL MOMENTO DE QUE SEA REVISADA, ACEPTO SE APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, TANTO A MÍ COMO A MI REPRESENTADA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, DEFICIENCIAS Y OMISIONES”


A T E N T A M E N T E







NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.

 






“CARTA 4”

CARTA COMPROMISO DE ENTREGA

ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.


SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026. 


H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA

“(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “(NOMBRE DEL PARTICIPANTE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MI COMPROMISO DE ENTREGAR, EN CASO DE SER ADJUDICADO DENTRO DEL PROCESO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026", EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO” DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN MI OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, EN TIEMPO, FORMA Y DE CONFORMIDAD A LAS NECESIDADES Y TIEMPOS SEÑALADOS POR LA DEPENDENCIA REQUIRENTE.

DE IGUAL FORMA MANIFIESTO MI ACEPTACIÓN A QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, TANTO A MÍ COMO A MI REPRESENTADA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS TIEMPOS DE ENTREGA, DEFICIENCIAS EN LOS PRODUCTOS / SERVICIOS Y OMISIONES”


A T E N T A M E N T E







NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.



“CARTA 5”

CARTA COMPROMISO DE PRECIO FIJO 
ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026.


H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA



“(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “(NOMBRE DEL PARTICIPANTE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MI COMPROMISO DE MANTENER EL PRECIO DEL BIEN  Y/O SERVICIO OFERTADO MEDIANTE EL ANEXO 1 DE LAS BASES, EN CASO DE SER ADJUDICADO DENTRO DEL PROCESO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO” HASTA LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO ADJUDICADO.




A T E N T A M E N T E








NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.






“CARTA 6”

CARTA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO OFERTADOS
ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.


SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026. 

H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA

 “(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “(NOMBRE DE LA EMPRESA) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE EN CASO DE SER ADJUDICADO DENTRO DEL PROCESO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”, EL BIEN Y/O SERVICIO OFERTADO MEDIANTE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, ESTÁN GARANTIZADOS POR _____ MESES, EN CALIDAD Y CONTRA VICIOS OCULTOS POR “(NOMBRE DEL PARTICIPANTE)”, POR LO QUE NOS COMPROMETEMOS A RESPONDER POR EL A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA.
DE IGUAL FORMA MANIFIESTO MI ACEPTACIÓN A QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, TANTO A MÍ COMO A MI REPRESENTADA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O NEGATIVA DE REPOSICIÓN POR DEFICIENCIAS EN LOS PRODUCTOS / SERVICIOS Y OMISIONES.



A T E N T A M E N T E









NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.



“ANEXO 1”
PROPUESTA TÉCNICA
REQUERIMIENTOS MÍNIMOS
Objeto: Adquisición de una (1) unidad nueva (0 km) Ambulancia Tipo II de Urgencias Básicas, compuesta por vehículo chasis Ford Transit techo mediano Modelo 2026 y conversión de la unidad, lista para operación pre hospitalaria conforme a las normas y requisitos que se detallan en este anexo. Incluye: vehículo, conversión completa, equipo médico listado, documentación técnica, pruebas de aceptación y capacitación al personal receptor.
Normas obligatorias: NOM‑034‑SSA3‑2013.

Las adquisiciones derivadas del presente procedimiento solo podrán adjudicarse a proveedores que ofrezcan la marca y modelo expresamente autorizados por el Pleno del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, mediante Acuerdo 288/A62/2024-2027: fabricada bajo la norma NOM-034-SSA3-2013, equipada en vehículo Ford Transit Techo Mediano, modelo 2026.

Características generales del vehículo
Motor 3.5L PFDi V6 con 271 HP y 260 lb-pie de torque
Especificaciones de conversión a ambulancia de 2 pasajeros (incluyendo conductor) 
Capacidad de carga de 1,900 kg
Suspensión delantera independiente McPherson, con barra estabilizadora y amortiguadores 
Suspensión trasera eje rígido con muelles y amortiguadores de trabajo pesado 
Tanque de combustible de 94 L
Tracción trasera con diferencial limitado 
Transmisión automática de 10 velocidades con TorqShift®

Conversión de la unidad
Rotulación: al frente, en los costados y en la parte posterior la leyenda “AMBULANCIA”, en la parte frontal su imagen deberá ser espejo, es decir “invertida”, en material reflejante y en color contrastante con la ambulancia, las letras deberán ser del tamaño no menor a 10 centímetros; además en los costados se deberá identificar el tipo de ambulancia de que se trate en este caso de traslado, de acuerdo al numeral 5.1.8. de la NOM-034-SSA3-2013.
Acondicionamiento interno del compartimiento de pacientes: Los materiales para la construcción de gabinetes, no deberán ser de madera, los acabados del área de atención deberán ser de aluminio o de material inoxidable que no absorba humedad y no permita filos cortantes en ninguna parte.
Todos los elementos que conforman el área de atención deberán estar firmemente sujetos a la estructura del vehículo.
Compartimiento de atención: Deberá contar con espacio para un paciente en carro camilla y dos elementos de atención médica sentados en banca (chease long), con el suficiente espacio para realizar maniobras que requieran el manejo de los pacientes durante su traslado.
Deberá contar con aislamiento térmico en material con doble capa poli burbuja cubierto con aluminio en una de sus caras con aislante térmico tipo de fibra mineral, con el espesor de 0.135 retardante al fuego, anti-moho, no toxico y resistente a la humedad, deberá estar instalado en las paredes laterales, puertas y en el techo del área médica.
El contra domo interior deberá ser fabricado con material fibra de vidrio termo moldeado con espesor de 3mm de una sola pieza con acabados lisos en color blanco.
La construcción del piso deberá contar con una base de madera de pino de 12mm de espesor, deberá estar tratada contra la humedad con resina fenólica, con recubrimiento de piso de seguridad (linóleum), anti deslizante, tratado con agentes anti bacteriostáticos, con flexibilidad para soportar dobleces, así como la resistencia al agua y a algunas sustancias químicas, deberá ser colocado de una sola pieza en toda el área del paciente, lavable, conformando un zoclo que se eleva sobre las paredes con 7 cm para evitar la penetración de los líquidos por debajo de los muebles.
Este zoclo deberá estar rematado con molduras de aluminio selladas con silicón anti-hongos, sin filos en los remates.
Paredes laterales deberán ser fabricadas en fibra de vidrio termo moldeado anti flama de 3 mm de espesor, color blanco integrado, sin filos cortantes, deberán estar aisladas de una sola pieza.
Acojinamiento de alta densidad interior perimetral con tapicería de grado automotriz de color negro.
El vehículo deberá contar con ventanas para el área de atención, fabricadas en cristal automotriz inastillable, con película para obscurecerlos, tipo originales.
Para la construcción del mobiliario interior se deberán utilizar materiales plásticos, fibra de vidrio y aluminio, resistentes a la humedad color blanco.
Deberá contar con los siguientes materiales para su construcción: Estructura de aluminio electro soldada con acabado exterior fibra de vidrio termo moldeado color blanco, con compartimientos fabricados en el mismo material totalmente liso.
Los gabinetes deberán contar con puertas de policarbonato de 5mm en color claro con mecanismo para evitar su apertura cuando el vehículo circule, deberán estar montadas sobre correderas de aluminio con fieltro.
El gabinete médico deberá contar con espacios para guardar equipos.
la mesa de trabajo deberá tener dos lámparas de luz fija de LED empotrada en el gabinete, en la pared de esta mesa deberá ubicarse el tablero central del control para funciones del interior del área de atención de pacientes, con interruptores luminosos de alta resistencia, deberán estar identificados individualmente con el sistema de plástico contrastante retro iluminado, en idioma  español.
La mesa de trabajo deberá contar con los controles de iluminación intensidad baja y alta; extractor, ventilador, aspirador fijo, semáforo de la vida (comunicación silenciosa), dos salidas de tomas de oxígeno y una más en chest long, contacto eléctrico de 127 VCA con indicador LED del estado, dos tomas de 12VCD para el equipo médico con LED indicador de estado.

SISTEMA DIGITAL: 
Especificaciones técnicas: 
Centro de carga electrónico especialmente diseñado para unidades de rescate tipo ambulancia. Sistema con protocolo rs232 que deberá permitir la transmisión de datos tipo canbus, agilizando la comunicación de dicho centro de carga con sus módulos controladores.

Centro de carga digital: 17 funciones deberán estar protegidas con relevadores especialmente diseñados para tarjetas electrónicas y fusibles automotrices de fácil acceso y fácil manipulación. Interfaz: Para comunicación reprogramación e interpretación de datos por medio de un software y de una computadora, control de carga de baterías inteligente, deberá ser activado por medio de un tren de pulsos secuenciales por lapsos de tiempos según el sistema determine el estado de vida de la batería; el sistema deberá recopilar los datos de dicha carga y a su vez deberá activar el sistema si es necesario hasta que la batería secundaria llegue a un estado óptimo sin manipulación humana.

Carcasa de aluminio de alto impacto a corte laser para evitar ruidos de alta frecuencia y a su vez disipación de calor, compacto para fácil instalación, conector automotriz de alto rendimiento de 15 y 9 vías para la comunicación multiplexada para el arnés eléctrico de dicha ambulancia.

Módulo 1 área de conducción (botonera delantera): 8 funciones (botones, digitales o de tecla según su modelo), dichas funciones deberán estar diseñadas para una comunicación y ejecución rápida y diagnóstico de estatus de centro de carga, entre ellas deberán incluirse torreta, perimetrales, faros, estrobos, etc.
Voltímetro digital: Deberá estar instalado en el mismo software que monitorea el estado de batería secundario.
Semáforo de la vida: Con 3 botones independientes (estable, grave y crítico) con intercambio de comunicación entre modulo-1 y modulo-2.
Función ambulancia en emergencia: Este botón deberá permitir la ejecución instantánea de varias funciones a la vez como torreta, perimetrales, estrobo y las 3 escenas se ponen en modo de flasheo, evitando accionar una por una.
Función estado de fusibles: Modulo-1 deberá ser un sistema de análisis de estado de fusibles en tiempo real que constantemente deberá intercambiar datos entre centro de carga y modulo-1 y al haber una falla el sistema deberá activar el indicador luminoso en forma intermitente hasta que se corrija dicha falla.

Módulo 2 área de pacientes (botonera trasera): 8 funciones (botones, digitales o de tecla según su modelo), dichas funciones deberán estar diseñadas para una comunicación y ejecución rápida y diagnóstico de estatus de centro de carga, entre ellas deberán incluir luz alta, extractor, ventilador, inversor, etc.
Termómetro digital: Deberá estar instalado en software que monitorea el estado de temperatura del área de pacientes.
Semáforo de la vida: Con 3 botones independientes (estable, grave y crítico) con intercambio de comunicación entre modulo-1 y modulo-2.
Función ambulancia en emergencia: Este botón deberá permitir la ejecución instantánea de varias funciones a la vez, como extractor, ventilador, luz alta e inversor, etc., evitando accionar una por una.
Función estado de fusibles: Modulo-1deberá ser un sistema de análisis de estado de fusibles en tiempo real que constantemente deberá intercambiar datos entre centro de carga y modulo-2 y al haber una falla el sistema deberá activar el indicador luminoso hasta que se corrija dicha falla.
Datos generales Módulo 1 y módulo 2 deberán ser fabricados en policarbonato inyectado de alta resistencia con calcomanía de alta calidad indicadora de textos, conexión tipo rj45 al centro de carga.
Cables de comunicación tipo utp cat-6. 
Centro de carga ligero y fácil de instalar. 
Tapa desmontable para acceso de fusibles. 
Calcomanía indicadora deberá estar colocada en el centro de carga con especificaciones de amperajes y fusibles. 
Tablero de comandos trasero.
Sistema de doble batería: Deberá comprender una batería adicional a la original, con la capacidad del respaldo de 800ccas, con un switch maestro con una capacidad de 300 amperes para encender o apagar toda la corriente de la conversión de la ambulancia.
El sistema de doble batería deberá ser gobernado por el sistema de auto selector instalado en el centro de carga.
Tomacorriente a 110v saliente del inversor.
Cableado eléctrico por medio de arnés prefabricado en cable grado automotriz anti flama tipo sxl de 125° en código de colores, deberá estar entubado en ductos flexibles anti-flama con conductores blindados y deberá estar sellado con alta resistencia dieléctrica con nivel 1500 vac (rms) con rango de operación -55°c hasta +125°c.
El gabinete para el tanque de oxígeno tipo M, deberá ser fabricado en: estructura de aluminio con acabado de fibra de vidrio termo moldeado rígido modificado de 6 mm de espesor color blanco, totalmente liso, deberá estar colocado en la parte trasera del mueble lateral en forma vertical y deberá sujetarse con una cinta.
Todas las conexiones del sistema de oxígeno deberán contar con manguera especial, atóxica, deberá estar protegida y con férula por medio de casquillos de bronce a sus tuercas para evitar fugas de oxígeno.
Dos tomas fijas para oxígeno tipo chemetron de pared, con marco cromado, deberán estar colocadas en la mesa de trabajo para la administración de oxígeno, con válvulas check con una capacidad de 200psi marco metálico de enchufe rápido con su flujómetro y vaso humificador.
Un pasamanos tubular interior, de acero inoxidable de 1” de diámetro y 1.80 m de largo, deberá estar atornillado a la estructura del techo con tres puntos soldados a la barra principal.
Un asiento individual para el asistente médico, espalda alta, con asiento y respaldo tapizado en vinil de alta resistencia, con un cinturón de seguridad de dos puntos, con hebilla metálica grado automotriz.
Una mampara divisoria deberá estar sujetada firmemente a la estructura básica de paredes y piso, deberá ser fabricada con estructura de aluminio calibre 18 y recubrimientos de material de plástico reforzados con fibra de vidrio termo moldeado de 3 mm de espesor sin esquinas cortantes con acabados totalmente lisos; el material de fibra de vidrio deberá ser repelente a gérmenes, deberá contar con una ventana de comunicación de 40 cm por 30 cm, fabricada en policarbonato de 5mm.
En la puerta lateral derecha en el área de atención de pacientes, deberá incluir una ventana corrediza y cristal con color tintado profundo.
Agarraderas de estructura metálica, deberán estar colocadas en las puertas traseras y en la puerta lateral. Una malla de protección fabricada con cinta de nylon color negra 2” (guarda paramédico) de alta resistencia, deberá estar colocada en la cabecera de la camilla fija, deberá estar atornillada firmemente a la estructura de la ambulancia.
Extractor de aire 12 VCD, 8 m3/min, deberá estar ubicado en la parte superior trasera, con tolvas exteriores con filtro de seguridad y protección contra insectos; así mismo, deberá evitar la entrada o filtración de agua de lluvia.
Accesorios y equipo médico.
Camilla fija (chease long) 
Deberá estar sujetada firmemente a la estructura básica de paredes y piso, sobre el costado interior derecho deberá ser fabricado en fibra de vidrio termo moldeado color blanco (sin filos cortantes), con espacio para la camilla rígida (tabla larga) con accesorios de inmovilización colocados, asiento abatible desmontable por medio de tornillos, con colchón superior con acojinamientos de 5 cm de alta densidad y tapicería en material de vinil con alta resistencia al desgarre, impermeable y que sea fácil de lavar, sin costuras expuestas, con pistón neumático para mantenerlo abierto.
Acojinamiento del asiento de la camilla fija a todo lo largo para la comodidad de los ocupantes, con 3 cinturones de seguridad grado automotriz tipo pélvico con hebilla metálica y dos contras adicionales para el paciente acostado.

Carro camilla marca SITMED 
Estructura en duraluminio 
Respaldo de 6 posiciones 
4 ruedas giratorias con freno 
Capacidad de carga de 300kg 
Sistema independiente de retracción de patas

Equipo de señalamiento vial y de emergencia 
La iluminación interior del área de pacientes deberá estar compuesta por 6 lámparas de doble intensidad (baja y alta) LED de 8” con domo de policarbonato inyectado color claro.
Deberá contar con encendido automático de la luz interior al abrir las puertas del área de atención.
Cuatro lámparas súper LED lineal con domo de policarbonato color rojo dimensión de 7”x4”), estas lámparas deberán ser colocadas, dos en los extremos de cada pared.
Cuatro lámparas súper LED lineal con domo de policarbonato, dos en color rojo y dos en color ámbar de 7”x4”, deberán estar colocadas en la parte trasera.
Dos lámparas súper LED lineal con 6 diodos de color rojo, con domo de policarbonato color cristal con sistema de intermitencia y de sincronización integrado, deberán estar colocadas en la parte delantera del vehículo (PARRILLA).
Dos lámparas súper LED lineal de 6 diodos de color rojo/cristal con domo de policarbonato color cristal con sistema de intermitencia y de sincronización integrado, deberán estar colocadas en cada salpicadera delantera.
Una lámpara de LED, con domo de policarbonato inyectado en color cristal con fotometría para proyectar la luz hacia el piso con un ángulo de inclinación de 26° integrado de 6”x4” deberá estar colocada en la parte trasera dentro del área de paciente y una al costado izquierdo de 6 leds y una en la parte de la puerta corrediza derecha de 6 leds que se enciendan por separado cada una; la trasera y las laterales deberán encenderse al abrir cualquiera de las dos puertas (luz de cortesía); estas lámparas deberán estar instaladas en forma horizontal y se deberán utilizar insertos sobre el toldo para lograr un ángulo de iluminación.
Equipo de barra de luces y sirena para ambulancia:
Barra de luces LED X67RV2 (Rojo) 
• Barra de bajo perfil, con excelente iluminación. 
• 88 LED'S Ultra Brillantes G3, con tecnología HyperLUX 
• Domos de policarbonato
• Patrones de destello: 13 
• Dimensiones: 118cm X 34cm X 12 cm (largo x ancho x alto)

Sirena X100A 
• Compacta
• Alto rendimiento. 
• 100 W de Potencia
• Fácil Instalación. 
• Tonos: Aux, Yelp, Wail-1, Wail-2, Horn, Siren, Hi-Lo.
Bocina XYD100 
• Uso rudo 
• Alto rendimiento
• Fácil instalación
• Base de aluminio
• 100 W de Potencia
•  8 Ohms de Impedancia
• Diseño robusto

Equipo adicional.
Sistema de aire acondicionado que deberá contar con una capacidad de 28,000 btu's de enfriamiento de 720cfm de ventilación acoplado al sistema original del vehículo.
Inversor de corriente con la potencia de 1200 watts RMS.
Tumbaburros con protección en parrilla y faros de color negro con pintura electroestática con protección UV.
Accesorios adicionales. 
Cinturón de seguridad en todos los asientos. 
Equipo básico de herramientas de mano. 
Equipo básico de señalización que deberá incluir traficonos y triángulos reflejantes. 
Juego de cables pasa corrientes.
Lámpara portátil de emergencia. 

Un extintor contra fuego tipo ABC.
El equipo médico de acuerdo a la NOM-034-SSA3-2013 deberá constar de: 
APÉNDICE NORMATIVO.
A.2.1 reanimadores tipo bolsa con válvula de no re-inhalación, con vías de entrada de oxígeno, dispositivo de concentración y válvulas de liberación. En caso del neonato con bolsa de250 mililitros, lactante con bolsa de 500 mililitros, pediátrico con bolsa de 750 mililitros y adulto con bolsa de 1000 mililitros, pediátrico con bolsa de 750 mililitros y adulto con bolsa de 1000 mililitros,  ademásde mascarillas de tamaño 0,1,2,3,4 y 5.
A.2.2 camilla rígida con sistema de sujeción y camilla marina.
A.2.3 Un carro camilla (de acuerdo a las especificaciones anteriormente descritas).
A.2.4 Un esfigmomanómetro aneroide con brazalete para adulto y pediátrico.
A.2.5 Un estetoscopio biauricular.
A.2.6 Un equipo de aspiración de secreciones portátil.
A.2.7 Un equipo de cánulas orofaríngeas en los tamaños prematuro, neonatal, infantil, pediátrica y adulto.
A.2.8 Un gancho porta sueros dobles.
A.2.9 Un glucómetro.
A.2.10 Una mascarilla con filtro Hepa o n95.
A.2.11 Un tanque de oxígeno fijo de 3 metros cúbicos tamaño “M” con manómetro de alta presión, flujómetro con rango entre 2 a 15 litros por minuto y salida para humificador.
A.2.12 Un tanque de oxígeno portátil tamaño “D” con manómetro, regulador de presión y flujómetro con rango entre 2 a 15 litros por minuto o mayor.
A.2.13 Un termómetro digital o sustituto tecnológico.
A.3 insumos
A.3.1 Un apósito, gasas estériles y gasas no estériles
A.3.2 Un cobertor.
A.3.3 Catéteres venosos cortos estériles para aplicación percutánea de terapia intravenosa periférica de calibres 14 a 24.
A.3.4 Un cómodo.
A.3.5 Un contenedor rígido de color rojo para material punzo cortante, una bolsa roja y bolsa amarilla para RPBI.
A.3.6 Un desinfectante para manos.
A.3.7 Un desinfectante para equipos y superficie.
A.3.8 Un equipo desechable para venoclisis con micro gotero.
A.3.9 Guante estéril, guante no estéril y cubrebocas.
A.3.10 Jabón quirúrgico.
A.3.11 Jeringas desechables de 3, 5, 10 y 20 mililitros; agujas 20x32 o 22x32.
A.3.12 Jeringa con aguja para insulina.
A.3.13 Ligadura.
A.3.14 Un pato orinal.
A.3.15 Puntas nasales para oxígeno, mascarilla con bolsa reservorio y mascarillas simples en tamaños adulto y pediátrico.
A.3.16 Un riñón.
A.3.17 Un juego de sabanas.
A.3.18 Sonda de aspiración suaves.
A.3.19 Tela adhesiva.
A.3.20 Una bolsa de torundas secas y una bolsa de torundas con alcohol.
A.3.21 Elásticas de 5, 10, 20 y 30 centímetros de ancho.
A.4 Soluciones
A.4.1 Cloruro de sodio (solución al 0.9%).
A.4.2 Electrolitos orales.
A.4.3 Glucosa (solución al 5%).
Apéndice b normativo. Las ambulancias terrestres de urgencias básicas deberán cumplir con los puntos del apéndice a normativo y deberán contar además con:
B.2 equipo médico.
B.2.1 collarines rígidos: chico, mediano y grande;
B.2.2 cánulas nasofaríngeas;
B.2.3 dispositivo para inmovilizar la cabeza;
B.2.4 Desfibrilador automatizado externo.
B.2.5 dispositivo de estabilización pélvica o elemento sustituto;
B.2.6 estetoscopio de pinard o sustituto tecnológico;
B.2.7 equipo esterilizado para atención de parto, el cual deberá contar con:
B.2.7.1 dos pinzas tipo rochester;
B.2.7.2 onfalotomo;
B.2.7.3 tijera tipo mayo;
B.2.7.4 cinta umbilical o similar;
B.2.7.5 perilla para aspiración, y
B.2.7.6 campos quirúrgicos y bata quirúrgica, desechables;
B.2.8 férulas para miembros torácicos y pélvicos;
B.2.9 oxímetro de pulso;
B.2.10 sistema de inmovilización pediátrica, y
B.2.11 chaleco de extracción.
B.3 insumos.
B.3.1 bolsa amarilla para rpbi;
B.3.2 cánula de yankauer;
B.3.3 guía para identificación de materiales peligrosos;
B.3.4 rastrillo desechable para afeitar;
B.3.5 sábana térmica;
B.3.6 sábana para quemados, y
B.3.7 elementos materiales para clasificación de lesionados (triage).
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
· Ficha técnica del fabricante de la unidad y de los equipos ofertados.
· Proforma o cotización comercial firmada por el proveedor o fabricante (Anexo 6)
· Carta de representación o constancia de distribuidor autorizado, si el oferente no es el fabricante.
· Certificados de conformidad con la NOM‑034‑SSA3‑2013 y demás normas aplicables.
· Descripción detallada de la propuesta sin incluir costos y fichas técnicas en español.

Garantía de conversión: absoluta 2 años o 40,000 km (lo que ocurra primero).
Exclusiones: la garantía deberá detallar exclusiones; 
Garantía de equipos y chasis: según fabricante/planta armadora; adjuntar cartas de garantía.

Plazo de entrega El licitante adjudicado se compromete a entregar los bienes en un periodo máximo de 45 días naturales posteriores a la formalización del contrato. (El oferente debe confirmar capacidad de cumplimiento).
Punto de recepción: Libramiento San Miguel‑San Julián km.1 No. 278, Sagrada Familia, C.P. 47140, San Miguel el Alto, Jalisco o el que indique la convocante, siendo responsabilidad del proveedor el traslado, seguros y maniobras necesarias hasta su recepción definitiva y capacitación al personal receptor que designe la Dirección de Protección Civil y Bomberos del municipio de San Miguel el Alto,Jalisco.
Cláusulas adicionales y notas
· Carácter de las especificaciones: Todas las especificaciones señaladas en este anexo son mínimas obligatorias; el licitante podrá ofertar bienes o servicios con especificaciones superiores respetando las marcas autorizadas.
· Prohibiciones: No se licitará con personas físicas o morales que cuenten con nexos familiares del H. Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco  ni con el H. Comité Municipal de Adquisiciones.
· Formato de entrega de documentación: Las fichas técnicas y folletos deberán presentarse en idioma español.


ATENTAMENTE




NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.








“ANEXO 2”

JUNTA ACLARATORIA
ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026 

H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA


“(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “(NOMBRE DE LA EMPRESA)” MANIFIESTO MI INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN, SEÑALANDO LOS DATOS GENERALES DE MI REPRESENTADA:

	NOMBRE O RAZON SOCIAL:
	

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE O REPRESENTANTE LEGAL:
	

	DOMICILIO FISCAL:
	

	TELÉFONO LOCAL:
	

	TELÉFONO CELULAR:
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	



PREGUNTAS
PREGUNTA #1

PREGUNTA #2


EN CASO DE SER ADJUDICADO Y NO ENCONTRARME INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ME COMPROMETO A INSCRIBIRME EN DICHO PADRÓN EN UN TERMINO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES, SOMETIÉNDOME A LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES EN CASO DE NO REALIZARLO.

NOTA IMPORTANTE: PARA FACILITAR LA LECTURA DE SUS PREGUNTAS FAVOR DE LLENAR EN COMPUTADORA.

A T E N T A M E N T E



NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.
 “ANEXO 3”

CARTA DE PROPOSICIÓN
ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.


SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026 


H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA

EN ATENCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”, (NOMBRE DEL FIRMANTE) EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE (NOMBRE DEL PARTICIPANTE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 

1. QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA LA FIRMA Y PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y EL CONTRATO QUE SE DERIVEN DE ÉSTE, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE (PERSONA FÍSICA O JURÍDICA). ASÍ MISMO, MANIFIESTO QUE CUENTO CON NÚMERO DE PROVEEDOR -------------Y CON REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ------------, Y EN CASO DE NO ESTAR REGISTRADO ME COMPROMETO A REALIZAR LOS TRÁMITES DE REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN ANTE EL PADRÓN DE PROVEEDORES.

1. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS PRESENTES BASES, PARA LA FIRMA DEL CONTRATO QUE LLEGARE A CELEBRARSE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO. 

1. QUE MI REPRESENTADA SEÑALA (O “QUE SEÑALO”) COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR LA FINCA MARCADA CON EL NÚMERO ----- DE LA CALLE ---------------------------, DE LA COLONIA -----------------, DE LA CIUDAD DE ------------------, C.P. -----------------, TELÉFONO -----------------Y CORREO ELECTRÓNICO ----------------------. 

1. QUE HE LEÍDO, REVISADO Y ANALIZADO CON DETALLE TODAS LAS CONDICIONES DE LAS BASES DEL PRESENTE PROCESO DE LICITACIÓN, LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES Y EL JUEGO DE ANEXOS QUE ME FUERON PROPORCIONADOS POR LA JEFATURA DE PROVEEDURÍA, DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, OBLIGÁNDOME A CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN CADA UNO DE ELLOS Y/O ACATAR LAS ACLARACIONES REALIZADAS POR LAS ÁREAS TÉCNICAS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
1. QUE MI REPRESENTANTE ENTREGARÁ (O “QUE ENTREGARÉ”) LOS BIENES Y/O SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES REQUERIDAS EN LAS BASES DE ESTE PROCESO, CON LOS PRECIOS UNITARIOS SEÑALADOS EN MI PROPUESTA ECONÓMICA. 

1. QUE SE HAN FORMULADO CUIDADOSAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE PROPONEN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES QUE PUEDAN INFLUIR SOBRE ELLOS. DICHOS PRECIOS SE PRESENTAN EN MONEDA NACIONAL E INCLUYEN TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE ORIGINEN EN LA ELABORACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS HASTA SU RECEPCIÓN TOTAL POR PARTE DE LA JEFATURA DE PROVEEDURÍA. 

1. MANIFIESTO QUE LOS PRECIOS COTIZADOS EN LA PRESENTE PROPUESTA, SERÁN LOS MISMOS EN CASO DE QUE LA JEFATURA DE PROVEEDURÍA Y/O EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, OPTE POR REALIZAR AJUSTES AL MOMENTO DE ADJUDICAR DE FORMA PARCIAL LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE PROCESO DE ADQUISICIÓN. 

1. EN CASO DE RESULTAR FAVORECIDOS, NOS COMPROMETEMOS (O “ME COMPROMETERÉ) A FIRMAR EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS BASES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

1. QUE MI REPRESENTANTE NO SE ENCUENTRA (O “QUE NO ME ENCUENTRO”) EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y TAMPOCO EN LAS SITUACIONES PREVISTAS PARA LA DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES QUE SE INDICAN EN LAS BASES DEL PRESENTE PROCESO DE ADJUDICACIÓN. 

1. MI REPRESENTADA SEÑALA (O “QUE SEÑALO”) COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR LA FINCA MARCADA CON EL NÚMERO -------------- DE LA CALLE -----------------, DE LA COLONIA -----------------------, DE LA CIUDAD DE ----------------------, C.P. ----------------------, TELÉFONO -------------------------Y CORREO ELECTRÓNICO ---------------------------------; SOLICITÁNDOLES Y MANIFESTANDO MI CONFORMIDAD DE QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES QUE SE TENGAN QUE PRACTICAR Y AÚN LAS PERSONALES, SE ME HAGAN POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA ANTERIORMENTE SEÑALADA, SUJETÁNDOME A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 106 Y 107 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, APLICADO SUPLETORIAMENTE, PARA QUE LA AUTORIDAD ESTATAL LLEVE A CABO LAS NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

1. QUE POR MÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS COTIZACIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS OFERENTES. 
ATENTAMENTE




NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.

 “ANEXO 4”

CARTA ACREDITACIÓN
ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.



SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026 

H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA



MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO VERIFICADOS, MANIFIESTO QUE NO ME ENCUENTRO INHABILITADO POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE ALGUNO, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA COTIZACIÓN Y COMPROMETERME EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" PARA ELDEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO” ASÍ COMO CON LOS DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE ÉSTE, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE (PERSONA FÍSICA O MORAL).


ATENTAMENTE





NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.









“ANEXO 5”

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES.
ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, A ___ DE ____ DEL 2026


H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 
P R E S E N T E. 

AT’N: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ ORTEGA
JEFATURA DE PROVEEDURÍA

EN CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO” POR MEDIO DEL PRESENTE MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, EL PROVEEDOR (PERSONA FÍSICA O MORAL), A QUIEN REPRESENTO, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y/O MIEMBROS DEL H. COMITÉ DE ADQUISICIONES, AMBOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL  DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, ASÍ COMO LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS COLUSORIOS. 

A SU VEZ MANIFIESTO NO ENCONTRARME DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 



ATENTAMENTE






NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.



“ANEXO 6”

PROPUESTA ECONÓMICA
ADQ/LPN/89/24-27/2026 , DENOMINADA  "ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA TIPO URGENCIAS BÁSICAS, FABRICADA BAJO LA NORMA NOM-034-SSA3-2013, EQUIPADA EN VEHÍCULO FORD TRANSIT TECHO MEDIANO, MODELO 2026" , EN BENEFICIO DE LA DEPENDENCIA  DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO”.

	PARTIDA
	CANTIDAD
	UNIDAD
DE
MEDIDA
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO
UNITARIO
	TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	SUB TOTAL
	

	
	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	
	TOTAL
	



CANTIDAD CON LETRA: ____________________________________________

CONDICIONES DE PAGO: (DE SOLICITAR ANTICIPOS, SE DEBERÁN ESPECIFICAR EL MONTO DE CADA ANTICIPO, ASÍ COMO LOS MONTOS DE LOS PAGOS PARCIALES)

GARANTÍA DEL PRODUCTO O SERVICIO OFERTADO:

VALOR AGREGADO: (EN CASO DE QUERER AGREGAR UNA CARACTERÍSTICA EXTRA CON EL FIN DE GENERAR MAYOR ATRACTIVO)

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PRECIOS COTIZADOS TIENEN UNA VIGENCIA DE (ESPECIFICAR DÍAS Y SI SERÁN NATURALES O HÁBILES) CONTADOS A PARTIR DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y QUE LOS PRECIOS INCLUYEN TODOS LOS COSTOS INVOLUCRADOS Y SE PRESENTAN EN MONEDA NACIONAL CON LOS IMPUESTOS DESGLOSADOS. 


A T E N T A M E N T E





NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE 
O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO.



